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Septuagésimo quinto período de sesiones 

Tema 10 del programa 

Aplicación de la Declaración de Compromiso 

en la Lucha contra el VIH/Sida y las 

declaraciones políticas sobre el VIH/sida 
 

 

 

  Albania, Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Costa Rica, Chequia, Chipre, 

Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, 

Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Israel, 

Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Noruega, Países Bajos, Polonia, 

Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República de Corea, 

Rumania y Suecia: enmienda al proyecto de resolución A/75/L.59 
 

 

  Organización de la reunión de alto nivel sobre el VIH/sida de 2021  
 

 

Sustitúyase el párrafo 11 por el siguiente:  

 Solicita al Presidente de la Asamblea General que confeccione una lista de 

representantes de otras organizaciones no gubernamentales, organizaciones de la 

sociedad civil, instituciones académicas y el sector privado que podrían participar en 

la reunión de alto nivel, incluidas sus mesas redondas, teniendo en cuenta los 

principios de transparencia y representación geográfica equitativa y prestando la 

debida atención a la paridad de género, que presente la lista propuesta a los Estados 

Miembros para que la examinen con arreglo al procedimiento de no objeción 10 y que 

la señale a la atención de la Asamblea para que esta adopte una decisión definitiva 

sobre la participación en la reunión de alto nivel;  

 

__________________ 

 10 La lista incluirá tanto los nombres propuestos como los definitivos. Si uno o más Estados 

Miembros de las Naciones Unidas o Estados miembros de los organismos especializados lo 

solicitan, los motivos generales de cualquier objeción formulada se darán a conocer a la Oficina 

de la Presidencia de la Asamblea General y a quien lo haya solicitado.  

https://undocs.org/es/A/75/L.59

